
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA
- OEPTO. DE EDUCACION'

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo -

LorA. 30 ilJN ?017

DEcREro N"u{pJ (c)

ViSIoS:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 19 de

junio de 20'17, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educacrón, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don GASTON RTCARDO SANHUEZA
GONZALEZ; Decreto DEM N"60,l del 30 09 2015 y Decreto DEM N" OO3 det 14.122015.
que delega lirma bajo la fórmula "por orden del Señor Atcatde", D F L. No1, del24.0j ,

"Código del Trabajo"i Resolución No1600 de ta Contraloria Generat de ta República y en
uso de las facultades que me confiere el atl 12" y 630 de ta Ley N.18 695 Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo Flo,
de 2017, suscr¡to entre la I Municipatidad de Lota, Depto.
calidad de Empleador y el trabajador que a c¡ntinuación

de
de
se

fecha '19 de jun¡o
Educación, en su
indivrdualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOfrvo
RENTA
AFP.-SALUD

215 21 030U.-

ARCHíVESE -

HDC/J
DISTRIBUCIÓN;
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

GASTON RICARDO SANHUEZA GONZALEZ
Deparlarñento de Educac¡ón Municipalde Lota

Apoyo Técnico y Administrativo - Area de Comunicactones
44 hrs cronológicas semanales
02 dejunio de 2017
3'1 de diciembre de 2017
Necesrdad del Servtcio
$429.185.-

: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado at irem

ANÓTESE, REGISTRESE, COI\,lUNIOUESE

CRUCES
R MUNICIPAL
ENOR ALCALDE''

TARI UNI


